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PRBCIO DE SUSCRIPCION

I>en.tro y fuera, de la capital:

• ' '' Peaetas

Por un «w ...................  I’M
- Por Irej metes ............ 16’80

P^r meset ............... go’oo
Por uit afio ......   M’W

Número «101X0 0’75 céntimos 
mee corriente

BOLETIN K OFICIAL
de la provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

PRECIO D6 INJiBRCION

Haeta tree metes l’St y fechas 
anteriores dos. pe set ai *

Advertencia.—No so ‘’dmiitirán, para su insercw^, comúnicaciovies que no 
vengan registradas .del Gobierno Civil de la provincia

Lo« edictos y anuncloi de 
particulares y oflclalee gue 
aean d« pago, satlafeirán a re
zón de UNA peee^ por LINEA 
y 10« que sean de*previo pa<o, 
se tasarán a razón de veinte 
céntimos por pal Uva, cualqule 
ra que sea «1 origen del «dio- 
to. Loe Interesado» acreditarán 
antes de la publicación y por 
medio de la correspondiente 
carta de pago, babei’ aatlefe- 
oho 8U Importe en le Deposi
taría de fondos provinciale», 
sin cuyo requisito no se Injer
tarán.

S suecribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
O'ibró de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip - 
( iones que vengan acompañadas de -u importe, debiendo hacerlo lo» de fuera 
d» Ja capital por medio de libranza3 del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en ¡a Península, Islas adyacentes, ■ Canarias, y territorio» 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
e) üla eu que termina la ii^eerclón dC'la lev en el «Boletín Oficial del Estado»

Diputación Provincial
Sección de Vias y Obras

SUBASTAS DE OBRAS
. Se señala el día veintisiete 
noviembre próximo y hora^ de 
las doce, partí la celebra{:ión'’'de 
la subasta de contratación de las

de

obras de reparación del camino 
.vecinal de «Casalarreina (íe Ci- 
huri a la la carretera de Haro al 
Montón de Trigo>, la cüal ten
drá lugar en el descacho ,del 
Sr. Presidente de la Exema. Di- i 
putación provincial.

El presupuesto de contrata..as- 
ciende a la cantidad de 82.080’33 
pe s e t as (o;c h e.n t a y dosqnil 
ochenta pesetas y treinta y tres 
céntimos).

La'fftmza provisionaf será de' 
2 462'41 pesetas, la definitiva de 
4.104;01 pesetas. ' ¡

Las obras darán pr incipio den- J 
tro del téruNiio dequince días a ' 
contar desde la fecha e,n que se ¡ 
comunique al rematante la adju 
dicación definitiva, siendo el pía-' 
zo para su ejecución de cuatro
meses.

Los proyectos,’ pliegos de con- 
diciooes y demás, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de la 
Exema. Diputación Provincial, 
todos los días laborables de 10 a 
13

Al acto de subasta deberán 
concurrir los licitadores por sí o 
representados de otra persona, 
con poder declarado bastante a 
costa del iateresado, por cual
quiera de los^Sres. Abogados del 
Ilustre ColegiíTde^esta capital.

Las proposiciones redactadas 
conforme al modelo que‘se ex
tiende a continuación y extendi
das en papel mellado de 4’50 pe
setas o en papel común con pó
liza de igual precio, deberán pre
sentarse en la Secretaría de la 
Exema. Diputación provincial 
todos los días iaborables de diez

2 o más^propbsiciones, se verifi
cará en el mismo acto licitación 
por pujas a la llana durante quin 
ce minutos,’y de existir.igualdad, 
se dicidirá por sorteo Ía^íadjudi- 
cación. . "

Las Empresas, Socie-dadesl.o 
Compañías que tomen parte en 
la subasta, deberán presentar 
junto con la proposición, el cer
tificado a que se refiere el artí
culo 5 ° del R. D. de 12 de Octu
bre de 1928 sobre incompatibili
dad.

Todos los gastos de anuncios 
en elfBOLETIN OFICIAL, pren
sa Local,^Derechos Reales, y do
rnas, serán de cuenta de la per
sona o entidad en cuyo favor se 
adjudiqúe là subasta.

Queda obligado el co'ntratista 
al cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley de Accidentes de tra-Q’ 
bajo yRéglamento^para su aplt 
cacíón, consider.hido como único 
responsable.de cuantos acciden
tes puedan gocurrir a los opera
rios con motivo y en el ejercicio ' 
cío de lo stralaajos necesarios pa
ra laí ejecución de las obras.

Queda así nismo obligado’ el 
contratista al ¿umpliraiento de' 
lo dispue.'Ao en el Real Decreto

El proponente declafa que las 
remuneraciones mínimas , que 
percibirán por jornada legal de 
trabajœ y por horas extraordina
rias que se utilicen;de?tro de los 
límites, legales por los obreros 
de cada oficio; serán las que tie
ne fijadasja Junta designada al 
efecto por R. D. dt^6 de Marzo 
de 1.929 y las.que pueda señalar 
en lo sucesivo, y se compromete 
a presentdr Tintes del comienzo 
de las obras,‘el contrato, de tra
bajo a que se refiere el art° 25 
del Código de 23 de Agosto de 
1.926, y Ley del Contrato de tra- 
b*ajo, de’2l de Noviembre de 1931

Fecha y firma
Logroño 20 de Octubre 1.947.

El Presidente, 
Agapito del Valle

Delegación Provincial 
de Trabajo

’ porte, ya que, de ló contrario, 
' ""no serán atendidas dichas peti- 

í ciones.
Una vez extendidos debida

mente dichos expedientes se en
tregarán directamente • en esta 
Delegación,.o por ’conducto de 
los Ayuntamientos^.si residieran 
fuera de esta capital, juntamen
te con un papel de pagos al Es 
tado de diez pesetas por dere
chos de rénovación, salvo los in
cluidos en las listas de Benefi
cencia Municipal, los que se exi
mirá de dicno pago acompañan
do certificación del Ayuntamien
to acreditativa de tal extremo, 
consignándose- en la misma el 
número con que figuran en di* 
chas Listas. -

i 2.*—Por la Dirección General 
■ de Previsión se; expedirá aj los 

interesados un documento por
; virtud dePcual quedará prorjo- ' 

gado ¿su Título para el próximo 
año de 1948

Ley^de’ó de,Marzo de 1.929,'.Real 
I Orden de 26 del mismo, mes 5" 
¡ año,' Decreto de 16 de Febrero 
, de 1.932,' Irrstrucción de 27 de Fé- 
' brero de. 1.992; Leyes de Seguros
Sociales’y Subsidio familiar; la 

•de Subsidio a la Vejez de 2 de
E'ebrero de 1.940; la de 18 de Ju
lio de 1.940 sobre pago de jornal’ 
de los domingosj la de 3^de Abril 
ae 1946 sobre Reglamentación 
del Trabajo y las de carácter ge- 
neral que se hayan dictado o se 
dicten en lo sucesivo sobre la 
materia, y también que lo.s jor
nales o salarios que han de con-, 
signarse en los contratos de tra
bajo, no ser.án inferiores a las re
muneraciones mínimas señala 
das para la provincia, por los 
organismos respectivos . compe
tentes.

Renovación de Títulos de Beneficiario^ de 
Familia Numerosa y expedición de nuevos 

. Títulos.

siguiente al en i MODELO DE PROPOSICION
que aparezca este anuncio en el
BOLETIN OFICIAL de la pro- 

' vincia, hasta el anterior en que 
ha de tener lugar la subasta, o 
seíi hasta el veintiséis de noviem
bre último. - •

Estas proposiciones han de 
presentarse eii pliego cerrado, 
en el cual se hará constar bajo la 
firma del proponente o su apode
rado, lo siguiente.' <Pliego de 
proposición a la subasta de las 
obras de reparación^del camino 
vecinal de Casafarp iqa por Cihu 
ri ala carretera de llaro al Mon
tón de Trigo, y por separa de de
berá acompañar el resguardo 
que acredite,.haber ingresado en 
la Depositaría de está Diputa 
ción el importe' del trt s por cien
to del presupuesto de contrata.

En el caso de resultar iguales

Don-N. N vecino de 
calle de. n.° enterado 
del anuncio publicado por la Di
putación Provincial de Logroño, 
para la adjudicación en pública 
subasta de reparación ¿el Camino 
vecinal de ¿Casalarreina por Ci- 
huri a la Carretera , de Haro al 
Montón de Tr¡go>, bien penetra
do* del presupucs o, pliego '^de 
■ciJndiciones facultativas, particu
lares y económicas,' se compro
mete a tomar a su cargo la eje
cución del servicio*por la cantí-

/ ' ■ 1362 r
) De conformidad con. lo'preve- 
¡ nido en la vigente legislación so

bre protección a las Familias 
Numerosas, durante el último 
trimestre de cada año ha de 11b- 

; varse a e£ecto la renovación dq. 
I ¡os títulos de beneficiario de Fa- 
j milia Numerosa para el próximo 

año.
’ Para'TTTnejor cumplimiento 
' de lo que antecede áe dictan las 
I siguientes:
í NORMAS
' .1.®—Los cabezas de Familia 

Nurherosa, para solicitarla rero- 
, vación de su Título respectivo, 

lo que deberán hacer* antes del 
,31 de diciembre dél año en cur
so, utilíz irán ios impresos oficia 
les-editado^ a tal fin, los que son 

. dos clases: unos para las fami- 
Jias qtfe no hayan tenido sit«na
ción en cuanto al número de be
neficiarios y otros para aquellos 
que hayan tenido aumentos o 
disminución en el número de los 
mismos.

I Los raenciona'dos Títulos los 
i conservarán en su podér los in

teresados, sin que sea preciso 
remitirlos para la renovación, 
así como tampoco sob necesa 

’ rias nuev,as fotografías, excepto 
en los^asos en que haya habido 

j variaciones en más o en menos, 
: en cuanto al matrimonio o nú 

mero de los hijos.
3.*—Lo.s expedientes de solici

tud de concesión por primera 
vez de los beneficios establecí 
dos por la legislación de Fami- 
lia.s Numerosas, para aquellos 
que nunca hubieran tenido Títu
lo de Beneficiario, o,? por cual
quier causa. ío hubieran déjado 
caducar en años anteriores al no 
solicitar la renovación en mo 
mento^oportuno, podrán ser for 
mu la dos sin lim'itación 'de plazo.

Dtchos expedientes también 
son-de dos clases: A), al,precio 

'de una peseta, gpara aquellos en 
que el matrimonio y el nácimien- 
to de todos los hij,os hayan tenido 
lugar en la localidad de su resi
dencia actual - y_B) con costo de 
úna peseta con 50 céntimos, para 

' aquellas familias en que el ma
trimonio o eLinacimieuto de lo.s • 
hijos (en su totalidad o en parte) 
haya tenido lugar ¡fuera de la lo
calidad de suj.residencia.' Estos 
expedientes tárpbién se encuen-

Dichos impresos se encuen- .j-on ^^.la venta en esta Delega- 
t an a disposición del público en

d id de •'(aquí, la proposí
ción que se haya.escrita en letra 
precisamente, se judie irá ¡a can
tidad en que. se compronnete a 
ejecutarlas advii tiendo que se 
desechará toda proposición en 
que no se determine asi la canti 
dad) ' * ’ -

esta Delegación (Once de Junio 
17, 1.° derecha), al precio de una 
peseta los del modelo R (para 
aquellos que no han tenido altas 
y bajas en el número de benefi
ciarios), \ al de 1 pt» con 50 cén
timos los del modelo R. V (parar 
los que batan te.n’do alguna de 
las variaciones expresada.s) sien
do preciso, para los pedidos que 
se formulen por correo, el que 
vengan acompañados de Su im-

ción.
Lo que sé hace público" para 

general conocimiento y cumplí- 
mieto espeiando de los Sres. Al
caldes y Delegados Sindicales 
tengan.á bien dar la máxima di
fusión a la presente;

Logroñof? octubre 1947..

El Delegado de T**
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Administración de Administración de Propiedades y Contribución Territorial 
Justicia

—O— _ >
REQUISITORIA 

1264 .
Un’gitano de unos 16 años, al

to; y un?, gitana de 55 años, alta i 
y/nuy mal parecida, chata, de 
la familia de los Tomasicos, am-

----- -OOO—

Contribución Territorial de la Riqueza Rústica y Pecuaria
. . ■ 1262

SEÑALAMIENTO GLOBAL, de las cantidades que se han'de repartir entre sus contribuyentes 
par^ el próximo año de 1948, lós Ayuntamientos de esta provincia que se citan a continuación:

í

bulantes, comparecerán ante el 
Juzgado de instrucción de Lo- 
greña dentro del término dp 10 
'días para constituirse en prisión -

» I
•PÚEBLOS Rústica Pecuaria Total

Cuota Y re
cargos al 
25'20

S, Sociales 
al 7'50 %

Total 
22'70 %

1 VI V X o 1VI i I tX X V/ X 1 cX. VztX .VXod X i • 1
• 1947 que se sigue por delito de Abal o s 109.076 31. wo 223-. 246 56.257 99 16.743 45 73.001 44

hurto de un burro apercibiéndo- Agoncillo .' 8J2.787 8Q 114.400 , 957.187 80 2411.21133 71.789 08 813.000 4P
les que de no comparecer le pa- Aguilar del Río Alhama 252.741 78 66.720 319.461 78 80.504 37 23.959 63 104.464
rará el perjuicio consiguiente è i Ajamil 24.650 20 10.500 35.150 20 8.857 85 2.63j 26 . 11.494 11
incurrirá en las demás responsa- ; Albelda . 489.679< ■74.619' 564.298 142.20310 42.322 35 184.525 45
bilidades que determina la Ley. Aiberité 475.883 3_'- 61.671 537.554 32 135.463 69 ■40.316 57 175.780.26

Por tanto ruego a todaá las Alcanadre 395.658 123.270 518.928 130.769 86 3íí.9i960 169.689 46
Autoridades y encargo a la Poli- Aldeanueva de Ebro 470.875 170.773 641.648. 161.69530 48.12360 209.818 90
cía Tudicial procedan a4a busca Alesanco - . ■ 315.106 80 40.704 ■ 355.810-80 89.664 32 26.685 81 116.350 13

^y captura de dichos denunciados Alesón• 122.673 86 Ib. 010 ¡37.683 86 34.696 33 10.326 29 45.022 62
y de ser. habidos sean puestos a Alfaro 3.287.188 62 352.720 3.639.908 62 917.25698 272.993 15 1.190.250 13
disposición de este Juzgado^y Almarza de Cameros 55’. 218 34 19.430 74.648 34 18.81138 5.598 62 24.410
proceder a la incautación del Anguciana' 140.008 36.465 176.473 44.471 20 13.235 47 .57.706 67
burro de .no acreditar su adquisi- Anguiano . 491:639 80 49.91336 541.453 16 IS6.471 40 40.61648 177.087 88
ción. Arenzana de xAbajo 152.932 . 27.380’ 180.312 45.438 62 13.523 40 58.962 02

Dado en Logroño a 23 dé sep- Arenza de arriba 77.130 15.593 92.723 23.366 20 6.954 22 30.320 42
tiembre de 1947. Arnedo . 970.437- . 111.776 1.082.213 272.7 b7 68 81.16597 353.883 65

El Juez de Jnstrucción í Ausejo 757.956 • 141.690 ' 899.646 226.71079 67.473 45 294.184 24
j Autor ' . ' 895,403 172.984 1.068.387 . 269.233 52 80.129 03 349.362 55

EDICTO 1 Azofrá ; 187.697 38.570 226.267 57.01928 16.970 03 73,989 31
- . - 1390 i Badarán 337.195 36 68.030’ 405.245 36 102.12183 30.393 40 132.515 23

El Juzgado de Primera Instan- Bañares 245.184 /23.-700 268.884 67.75877 20.166 30 87.925 07
cia de Alfaro instruye, expedien- 1 Baños de Rioja 125.99 09 19.300 145.291 09 36.61335 10.896 84 47.510 19 -
te sobre declaración de herede- ¡ Baños de Rio Tobía 237.124 64.945 302.069 76.12139 22.655 17 98.776 56
ros abintestado de Don Vicente Berceo . 190.138 75 44-680 234.818 75 59.174 33 17.61140 76.78.5 73
Saenz Saenz, hijo de Victoriano Bergasa 156.462 65.940 222.402 56.045 30 16.68015 72.72.5 45
y Florentina, natural y vecino de i Bergasillas • 30.670 20.120 • 50.790'27 . 12.7<)910 3.80927 16.608 42
Aldeanueva de Ebro en d'on'de * Be zares ' ' 38.115 11 9.100 47.219 11 11,89821 3.541 13 15.439 34
falleció el día uno de agosto del ¡Bobadilla ' 41.416 19.680 61.096 15.396 19 •4.582 2Q 19.978 39

i , año en curso siendo Coadjutor i Brieva 55.505 35.610 91.115 22,960 98 6.833 6? 29.794 60
• > de la Parroquia de San Bartolo Î B’iftas •-’ . 52.302 10 14.494 . 66.796 10 16.832 62 5.009 70 21.842 32

me de dicha Villa, sin naber otor- t Bii n s ’ 545.656 41 89.365 . 635.021 41 160.025 40 47.626 60 207.652
' gado testamento. • C bezón de Cameros 17.'63? 44 22.470 4O.rd2 44 10.105 82 3.00768 13.113 5-0

Reclama su- herencia su her Calahorra 3.645.705 318.650 3.964.355 999.017 46 297.326 62 1.296.344 08
mano de doble vínculo Don. Vic Camprovín 172.921 40 44.450 217.371 40 54.777 59 16.302 86 . 71.080 45
toriano^Saenz Saenz. Canales de la Sierra 116.047 47.060 163.107 41.102 96 12.23303 53.335 9>

Lo que se hace público a fin Canillas de R. Tuerto 64.711 7.280 71.991 . 18.14173 5.39933 - 23.541 06
de que los que se crean con igual Cañas 95 307 30 17.-41O 112.717 30 28.404 76 8.45380 36.858 56
oraejor derecho a la herencia Cárdenas 78.312 40 21.100 99.412 40 25.051 92 7.45593 32.507 85
acudan anU* este' Juzgado a re- Casalarreina - 280.313 10 45.350 325.763-10 82.092 30 .24.432 23 106.,524 53

. chimarla denti 0 del término de Castañares de Rioja 260.062 98 27.935- 287.997 98 72 .'577 49 21.59985 94.175 34
treinta días. ’Castroviejo x’ 36.772 29t920 66.692 16.80638 5.001 90 21.808 28

Dado en Alfaro 13 de actubre Cellórigo 88.742 21.165 109.906 27.696 56 8.243 03 35.939 59
de 1947 Cenicero 712.638 57 41.760 754.398 57 190.10844 56:579 89 246.688 33

El Sécrétario Ct rvera dél R. Alhama 705.459 65 229-000 934.459 65 235.483 83 70.0844T 305.568 30
‘ Cidámón 131.323 72 9.540- 140.863 72 35’. 497 65 . 10.564 79 46.062 44

EDICTO - Cihuri . ' 116.962 17.966 134.928 34.00186 10.-11960 44.T21 46
1367 Cirueña • *. 94.516 10 21.410 115,926 10 29.21338 8.694 45 37.907 83

Jon Jesús Carracido Espino Clavijo 125.982 38,526 164.508 41.456 02 12.338 10 53.795 12
Juez de Primera Instancia de Cordovín 109.300 21.070 49 130.370 49 32.853 36 9.7777 42.631 15
Nájera v s*u partido. Corera 158.553 10 29.688 188.241 101.4/. 236 76 14.11808 61.554 84

Hago saber: Que en este Juz Co mago , . 270.106 180.000 45«.106 115.44272 -34.357 94 149.800 66
gado y a instancia de D.* Elvira Corporales 97.465 28.880 '126.345 31.838 94 9.47587 41.314 81
Ruiz, Arrieta, viuda.de -esta yen- Cuzcurrita de Río Tirón 300.392 30.295 330.687 83.33312 24.801.53 108.134 65
cindad, se sigu . expediente de Daroca de Rioja 33.110 14.596 47.706 12.02191 3.577 95 15.599 86
domicilio de cinco ‘veinticuatro Enciso 9).566 - 31.450 - 131.016 - 33.01-6.03 9.82620 42.842 23
avos de finca urbana en Nájera,, Entrena . 367.346 13 85.350 452.69613 114.07942 33.952 21 148.031 63
destinada a casa habitación sita Estollo 148.470 60.910 209.380 52.763 76 15.70350 68.467 26
en la calle del General Franco, Ezcaray • 282 145 270.876 553.021 • 139.361 29 •41.47658 180.837 87
(antes Mayor), Señalada con el Foncea .186.163 51.281 237.444 59.. 835 89 17.80830 ■ 77.644 19
número seis, que linda derecha Fonzaleche 238.724 31.591 270.315 68.11938 20.273 62 88.39S
entrando paso al rio Najerilla, iz- Fuenmayor . ' 820.242 06 77.547 897:789 06 226.242 84 67.33418 293.577 02

• quierda Celso Ohoa, y espalda Galbárruü 84.432 26.516 110.948 - ■ 27.958 90 8.^2110 36.280
Celso Ochoa, y eñ dicho expe- Galilea 138.-234 27 35.780 1-74.014 27 43.851 60 13.05107 56.902 67
cliente *se há mandado citar por Gal inero de cameros 30.915 3Ç 10.060 20.975 39 10.32580 3.07315 13.398 95
segunda vez, por medio del pre Gimeleo 63.312 IC 8.210 71.522 ÎC 18.02357 •5.36415 23.387 73
sente edicto, a los vendedores de Gruñón. 354.110 61.580 415.690 104.753 88 31.17675 135.950 63
dicha finca y causahabiehtes de Grávalos • 134.735 61.500 .196.235 49.45122 14.71762 . 64.168 84
Don Román Grau Inurrigarro, Haro* 730.219 13 189.968 920.187 13 231.88716 69.01403 300.901 19
titular registral inscrito con Herce 193.652 5C 40.620 234.272 5C 59.036 66 17.. 570 45 76.607 11
asiento de menos de treinta años Hervías - • 130.196 21.680 151 .-876 38.272 75 11.39070 49.663 45
y cuyos vendedores son: D. Pa* Herramélluri 130.431 28.500 158.931 40.05061 11.91903 51.970 44
blo, D. José, D.* Maximina y Do- Hormilla 214.951 66 36.420 251.371 66 63.345 66 18.85287 82.198 53
ña Cecilia Grau Inurrigarro, cu Hormielleja 123.876 77 27.717’ 151.593 77 38.20163 11.36953 49.571 66
ya vecindad se ignora, para que Hornillos de Cameros 35.719 20.710 56.429 14.220 Tí 4.232 17 18.452 28
dentro de los diez días siguientes Hornos de Moncalvillo 76.528 85 21.849 98.377 85 24.791 22 7.37834 32.169 56
a la publicación del ' presente Huércanos ' . • 385.787 8C 83.668 469.455 80 118.30286 35:209 19 153.512 05
edicto, puedan comparecer ante Igea . - 411.4.70 114.310 525.780 132.496 56 39.433 50 .171.930 06
este Juzgado y e i dicho expedien- Jalón de Cameros 24.476 30 14.460 38.936 30 9.8'1195 2.920 22 12.732 17
te, para alegar lo que a su dere- Laguna de Cameros 39.919 54.270 94.189 23.735 63 . 7.064 17 30.799 80
cho convenga Lagunill del Jubera 129.-437 85.774 215.211 54.23317 16.14083 70.374

Dado en Nájera a cuatro de Lardero 409.217 96 50.583 " 459.800 96 115.8698-4 34.485 07 150.354 91
octubre de 1947 Larriba 34.659 40 42.690 77.349 40 19.49204 5.80120 25.293 25

El Secretario Ledesma de la Cogolla 41.961 28.420 70.381 17.73601 5.27858 23.014 59
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27.540
12.000
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Leiva
Leza de Río Leza •

181.584
18.546

209.124
30.464

52.699 25
7.67693

15.6843q
2.28480

68.383 65.
9.961 73 Jefatura de Obras Pú-

Logroño 1.721.444 98 487.810 2.209.254 98 556.732 25 165.694 L ' 722.426 37 blicasLuezas 21.382 12.100 33.482 , 8.43746 2.511 15 10.9'48 61
Lumbreras 101.776 85 71.120 172.896 85 43.57001 12.967 26 56.337 27
Manjarrés ’ - 96.536 •21.540 118.076 29.75515 8.855 70 38.610 85
Mansilla 91.300 97.405 188.705 47.553 66 14.15287 él.706 53 Negociado de Electricidad
Manzanares de Rioja 93.818 28.270 122.088 30.76618 9.15660 39’1922 78 ANUNCIO •
Matute . ' 244.146 32 54.590 298.636 32 75.28155 22.405 23 97.686 78 1301
Medrano 130 473 21 37.547 168.02021 42.34109 12.601 52 54.942 61

- Molinos de Ocón 466.171 80 151.453 617.62480 155.64145 46.32186 201.963 31 D. Félix Soldevila, en nombre 
del Sindicato del Río Alhama, 
de Ifaro, solicita autorización 
para derivar una línea- eléctrica 
a 30.000 voltios, desde la que es
tá en construc^ción (Subcentral

Montalvo dé Cameros 
Munilla

11.226 78
104.557

10.530
60.230

21.75678
164.687

5.482 71
41.501 12

1.63176
12.35153

7.11447
53.852 65

Murillo de Río Leza 625.835 85.113 710.948 179.15890 53.321 10 232.480 ■
Muro de Aguas
Muro en Cameros

¡05.468
* 38.262 28

.54.990
25.800

160.458
64.062 28

40.43542
16-. 14369

12.034 35
4-80467

52.469 77
20.948 36

Náj ra '*
Nalda

861 280 94.065 <55.345 240.7-694 71.65088 312.397 83 de Alfaro a Corella) hasta un
446.402 . 46.179 492.581 124.13041 36.943 58 161.073 99 grupo moto bomba de elevación 

de aguas, para riego de grandes 
extensiones propiedad del citadoNavajún

Navarrete \
36 440 20.900 57.340 ■ 14.44968 4.30050 18.750 18

657.385 8 7 80.643 '738.028 37 185.98315 55.35213 241.3Î5 28
Nestares 56.499 64 21.000 ■ 77.499 64 19.52991 5.81247 25.342 38 Sindicato.

Lo que se hace público por 
medio de este periódico oficial aNieva de Cameros 

Ochándurt
115.998 98
115 894

50.975 86
25.842

166.974 84
141.736

42.077 66
35.71747

12.53511
10.63020

54.600 77
46.347 67

Ojac <stro
Olíauri

202:066 25
50.795 38

59.110
18.030.

261.17625
68.825 38

65.81641
17.34399

19.5882.
5.16191

85.404 63.
22.505 90

los eféctos de lo dispuesto en el 
aitículo 13 del Reglamento de 27

Ortigosa de Cameros- .
Pa'Luengos
Pedroso

123.688
50.827 

- 79.891

30.860
63.880
49.360

154.548 ’
114.707
129.251

38.94610
28.90616
32.57125

11.591 10 
. 8.60303 

9.69383

50.537 20
37.509 19

* 42.2 508

de marzo de 1919
Las reclamaciones en contra 

de lo, qu? se pretende, podrán 
ser presentadas durante el pla
zo de treinta dits a partir de la 
fecha d’e publicación d^ e s t e

Pinillos * 15.754 33 25.260 41.014 33 10.33561 3.07608 13.411 69
Poyales
Pradejón

91 443 50 '46.500 137.943 60 34.761 76 10.34576 45.107 52
270.350 160.909 439.259 110.69327 32.944 42 143.637 99

Cr diílo
Préjano
Quel '
Rabanera .
Rasillo (El) • - -
Pedal (El) 
Ribafrecha

. 16.690 48 
133.677 
702.915
21.356 20 
32.425

198.291'10 
372.000 •

10.690
47.552
71'. 620
8.970

20.060
35.239
58.870

27.380 48
181.229
771.535
30.375 20
52.485

233.530 20
430.870

6 899 88 
.45.66971 

195:18282
7.65203 

13.22622 
58.84961

108.'579 24

2.053 54
13. 9217
58.09013

3.27739
2.93637

17.51477
32.31525

8.953 42
59:261 88

\253.272 95
9.929 42

17.162 59
76.364 38

140.894 49

anuncio.
El proyecto estará de man-.a 

fiesto durante el plazo fijado y 1 
horqs hábiles de oficin.i, en e 
Negociado de Electricidad de es- 

3 Jefatura de Obras. Públicas.
A continuación se inserta la

Rincón de Soto 647.100 141.376 788.476. 198.695 95 59.13570 2.57.831 65 Nota-extrato del proy ecto a que 
se refiere este anuncio.

Logroño 2 de octubre de 1947.
ELlngeniero J?fe.

José R. Carraci io

Robres del Castillo / 
Rodezno

30.976
210.862 72

12.372
45.305

43.348
256.167 72

10.92370
'64.554 27

3.251 10
19.21257

14 174 80
83.766 84

3ajázaira .
San Asensio

149.176 32 22.775 171.951 32 43.33173 12.89635 56.2'28 0«
589.996 07 141.509 731.505 07 184.339 28 54.862 88 239.20216

San Millán de la Cogolla 26 . 531 93 64.350 326.881 95 82.374 25 24.51614 106.890 39 .NOTA DE PUBLICACION -
San Minán de^Yécora 74.843 •12.410 87.253 21..987 76 6.54397 28.531 73

D. Félix Soldevila, en nombre' 
v repre entación del Sindicato 
del Río Alhama, de Alfaro, pre
senta proyécto y solicita autori
zación para derivar una línea 
eléctrica a 30 000 voltios, desde 
la que está en construcción (Sub 
central de Alfaro a Corella) has
ta un grupo moto bomba de ele
vación de aguas, para riego de

San Román de Cameros , 77.447 12 52.600 130.04712 32.77187 9.753 53 42.525 41
Santa (La)
Sa ta Coloma ’

17.655 20 27.770 '45.425 20 11.447-15 3.40689 14.854 04
107.942 20 57.960 165.902 20 .41.80735 12.44267 54.250 02

Santa Engracia
Snhta Euíaliíi /

392.984
82.642'

70.740
15.120

463.724
97.582

116'. 858 45
24.590 66

34.779 30
7.31865

151.637 75
31.909 31

Sont i Mai ía de Cameros ¡6.224 90 10.510 26.734 90 6.73719 2.00512 8.742,31
Santo Domingo de la Calzada 
San Torcuato

1.005.6S8 19 
■ 116.074

97.150
15.-900

1.102.698 14 
■ 131.974

277.879 93
3’3.257 45

82.702 36
9.89805

360.,582 29
■-13.1,55 50

Santurde 108.828 43 42.470 151.298 43 38.127 20 11.-347 39 49.474 59
Santurdejo
S^n Vicente de la Sonsierra

■53^23 84 66.000 219.723 84 55.37041 16.47928 • 71.849 69'
632.839 58.648 691.487 174.254 72 51.86153 226.116 20 grandes extensiones de tei reno, 

propiedad del citado Sindicato,
Sojuela '
Sorzano

- 100 521 16.840 117:361 29.574 97 8.80208 38.377 05
122.911 32 69.943 192.854 32 48.599 29 14.46407 63.063 36 y el correspondiente transforma

dor reductor de tensión de 30.000
Sotés 130.454 30 30.393 160.847 30 40.533 52 12.06355 52.597 07
Soto en C, meros 
Terrnbn . '

135.000
24 129

54.600
14.550

189.600 
.38.679

47.779 20
9.747 11

14.220
2.90093

61.99 >20
: 12.648 03

a 220 voltios
El proyecto presentado, ofre-

T irsfo ■ 199 .-315 21.145 229..460- 55.555 92 16.534 50 72.090 42 ce las particularidades siguien-

Tobí 1 46.044 46 13.270 59.314 46 14.91724 4.44859 19.395 83 tes:
' L1 ramal, que constr de una 
sola alineación, deriva de la ci- - 
tada línea de-Hidráulica Monca- 
yo. en las proximidades del Km. 
307 de la Carretera de Tarazona

Tormantos 156.125 22.780 178.905 45.084 06 13.4 788 58.501 94
Torrecilla en Cameros 
Torr cilla Sobre Alesanco 
Torres en Cameros 
Torremontalvo •

1¡4.305 91
76.669 30
36.852 97

127.051

50.250
8.830

22.700
21.570

164.555 91.
85.499 30
59.552 97

148.621'

41.46809
21.54582
15.007 35
37.452 49

12.34169
6.41245
4.466 47

11.14658

53.809 78
27.958 27
19.473 82
48.599 07

Treviana ' 
Trevijano 
Tricio

383.240 64
25.001 25

249 943 85

81.817
21.200
31.382

• 155.057 64
46.201 25

281.325 85

114.674 52
11.642 72
70.894 11'

3M2933 
.3.46509 

21.09944

148.803 85
15.107 81
91.993 55

a Francia; cruzapdo en el reco
rrido la línegi de Alfaro a Corella 
propiedad de Eléctra Carear, 
S A. la citada Carretera en su, 
Kjn.307 yel Canal de Lodosa. 
Tiene una longitud de 698 me-

Tudelilla - ’
Turruncún *
Uruñuela

369.325 72
42.686

196.916 97

60.910 r
22.080
41.800

430.235 72
64.766

238.716 90

108.419 .0
16.32103
60.15666

32.267 68
4.857 45

17.903 77

140.680 08
21.178 48
78.060 43

Valdemadera.
Ventosa
Vpnlrnsa

31.824
108.-779 22
84 933

17.460
23.200
61.770

49.284 - 
131.979 22 
146.-703

12.41957
33.258 76
36.96916

3.69630
9.89844

1L00272

16.11587
43.157 20
47.971 88

li'os. ., , ,,
En el entronque cqn la línea 

de Hidráulica Moncayo, se ins
talará un grupo de desconecta
dores intemperie que permita 
desenganchar el conjunto de la 
instalación en casos de avería.

La corriente será, alterna tri
fásica 50 períodos. -

La potencia a transportar, 50

Viguera , 
Villalba de Rioja 
Villalobar de Rioja 
Villamediana de Iregaá • 
Villauüeva de Camelos 
Villar de Arnedo (Él( 
Villar de Torre

240 759 66.500 20 307.259 20 77.429 32 23.044 44 100.473 76
97.L>9

173.505 05
513 662-70
44.659 18

312.812
. 114.656 72

3J.18Ó 
20.740 
59.402
16.8.0
71.040 '
27.154

129.330
19'4.245 05
573.064 70

' 61.499 18
383.852
141.810 72

32.591 16
48.949 75

144.41230
15.497 79
96.730 70
35.736 30

9.69975
14.56838
42.979 86
4.61244

28.788 90
10.63580

42.290 91
63.518 13

187.392 16-
20.110 23

123.5960
46.372 10

Villarejo
Viliarta Quintana
Villarroza
Villavelayo —
Villaverde de Rioja
Villoslada de Cameros
Viniegra de Abajo
Viniegra de Arriba 
Zarzosa 
Zarra tón
Zenzano . ’
Zoiraquíñ

38.545
122.435
40.598
76.489
58.095 08

10.030
37.650 -
21.9 0
55.350'
4f.370 ■

48.575
• 160.085 

62.588
131.782 
99:465 08

12.*240 90
40.341 42 
15.77218 
33.209 06
25.065 20

3.64312
12.00638
4.694 10
9.88365
7.45988

15.884 02
52.3 47 80
20.466 28
43.092 71
32.525 08

\ aLa sección adoptada: 7 rtí/m’ 
és decir, de 3 m/m. de diámetro.

Los conductores serán de co
bre electrolítico y 7 m/m^ de see-

101.945
84.916 08
56.187 20
53.284 5.5

300.029 11 
.28.105
27.950

73.140
36.860 •
45.230
18.080
53.566 - 
.3.070
17.400

175.085
121.776 08
101.417 20
71.364 55 

• ^3.595 il
41.175
45.350

44.121 42
30.687 57
25.557 13
17.98387

•89.10597
10.37710
11.428 20

13.13138 
9.13321
7.60629 
5.352 34

26.51963 
3.08812
3.401 25

57.252 80 
39.820 78 
33.163 42 
23.336 21

115.625 60 
13.464 22
14.829'45

cióu.
Los aisladores, de porcelana 

marróP n.° 2007 tipo Campeón 
para 30.000 V. de Manufacturas 
Cerámicas.

Los postes de pino kianizado, 
V de 9 metros de altura.

Como apoyos . de soportes se
utilizarán un disoositivo espe-

Logroño a 19 de Septiembre de 1947 -, ciaí en forma de horquilla para
- El Administrador de Propiedades, el aislador de punta, y una^ .cru-

• Pirmado.- Benedicto Rioja . ceta debajo para dos aisladores,

SGCB2021
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todos ellos sujetados con pjetina 
de 60 X 6, siendo los jabalcones 
de sustentación de esta última 
de pletina de ‘Jó x 4 m/m.

Para lasxrucetas de doble ais
lador de los pasos especiales, se 
utilizará también plgtina de 60 x 
6 m/m. '

El cruce con la línea a 30.000 
V. de- Eléctra Carear S, Ar se 
realizará colocando apoyos sepa 
rados 1*50 metros dejos conduc-

otros, propietarios de fincas en* de 4.800 pté y 204 deinderaniza- ----------- .1----- u- ' ciopjegclavadas <0 la margen derecha
del río Najerilla, término muni* 
cípal de Urufkiela (LogroñoJ, so
licita permiso para construir de- 
fensas'contra dicho río.

Las obras comprenden una se
rie-de espigones de logitudes va
riables que partiendo- de la mar
gen del río í^ájerilla, pehetran 
en el cauce de este río.
•Lo que sé háce público pafa 

que; los qité se consideren perju-

Lo que se hace público para 
' general conocimiento debiendo

Acondiciones respectivo y la tasa- 
! xión de 16^0 pesetas.

los licitadores atenérse a los plie- i 
gos de condici^es generales y i 
eConóníico - administrativo,, que ■ 
s*e encuentra en esta Secretaría 
en donde se presentarán los plie- ■ 
gos debidamente cerrados y,^ 
reintegrados con el 5 ^or 100 de

En una y otra subasta los. re
matantes tendrán,que abonar las 
indemnizaciones reglafoentarias, 
que figuran en el pliego dé con
diciones.

Ortigosa 15 de octubre de 1947
El Alcalde,

tore^ extremos dé la línea de la
T citada-Sociedad. La altura de ,______ _ ,___

estos apoyos deberá ser tal, que,! dan presentar sus reclamaciones 
el conductor más bájo \de la lí* en la Sección de Aguas de 1^ 

Cónfe eración Hidrográfica, del

, ditados por esta petición, pue-

ANUNCIOLE SUBASTAS
El día 2 de noviembre a las 12

la tasación, no siendo válidos 
los que carezcan de tales docu-.
rnentos. . ' de la mañana tendrá lugar en es-

No podrán tomar parteen las ta Casa Consistorial Ja subasta

nea superior, quede separado 
del más alto de la inferior, una 
distancia que sea el ' 25 pol; 100 
de la que haya entre apoyo.'^n 
el vano de cruíe se colocarán*, 
doble aislador y doble-^suspen- 
sión para el hito de la, línea.

El cruce de la línea telefónica,

1-Eb.ro Paseo de Mola n.° 2(), Zara- 
i goza durante un plazo de 30 cijas 

1 naturales consecutivos, contados 
l desde la publicación de. este 
' anuncio en el B.' O. de l.i pro-

en el vano continuo al cruce de., 
la Carretera de Tarazona a Eran- 
cia, se realizará con do.s apoyos 
colocados a cada lado de la lí- i

. nea, separados 0,75 metros de los 
hilos extremos, siendo su altura 
tal, que si se desprendiese un hi
lo de la línea alta, no llegase a 
tocar ninguno de los de. la línea 
telefónica. En el van^). de Cruce 
se colocarán timbién, doble ais
lador y doble suspensión para el 
hilo de línea., •

El cruce de la Carretera de 
? Tarazona a Francia, se hará con 

despostes de madera y doble 
suspensión pára el hilo de línea. 
Los postes irán cogidos en «íu bá
se hasta una altura de ,0.80 me
tros sobre el terreno,-con pies de 

_ poste de hormigón centrifugado 
armado. La altura de los postés, 
será suficiente para que el hilo 
más bajo de la línea quede a niá^ 
de 6 metros por encima del nfir- 

,v,mado de la Carretera ,

vincia, durante los cuale-s estará 
de manifiesto el proyecto corres- 
pondienteja la petición formula
da en las oficinas indicadas. -

■Zaragoza 8 dé septieníbre de 
1947. -
El Ingeniero Director Adjunto

• • F. Fernández

Ánúncios Oficiálet
—o—

EDíCrO
) 1353
.■ El día 9 de noviembre próxi

mo .tendrá lugar en la Uasa 
' Ayúrtamiéntó de esta villa, las 

subastas de productos forestales 
concedidos pçr la Superior'idad 
para el .Tío 1947-48 siguientes: .

1 T® Alas 11 trescientos este-' 
reos de ri>ble . gru sos y 200 de 
ram-áj-q en el Monté <_ReTondo»

y tu s; i CiO a IT. 500m es v ta sY.■ z.» - -.

tercos de brezo en ^icho Monte,’ 
tasación 1000 pesetas. -

Las subastas se celebrarán 
con arreglo a las condiciones ' 

; teóricas publicadas^por el Dis- 
' trito Forestal y al’ económico- 

administrativo de este Ayunta
miento. . .

En el caso de quedar desiertas

El vano del cruce del Canal dé* 
Lodosa, por ser xle .25 metros, -, 
no se han tomaoo precauciones 
especiales para el mismo, pro
yectándose como si ss tratara 
de un cruce de Carretera.

Se proy. cta,construir una ca
seta de transformación de 2, 20 

- x3,00 en planta, adosada a la. 
parte N. E. de la caseta bombas, , , ,
dividida en dos compartimentos- ^e las-subastas la segun- 
por medio de un tabique, en ca- celebrará el día 16, y si és-
da uno de los cuales se instala- hubiere licitadores, la ter-
rán los aparatos r glamentarios 

- en este caso.
De la caseta de transformación 

a la cíisa dé bombas se montará 
una línea de alimentación en ba
ja tensión apoyada en palomillas 
sujetas a.las paredes.

Se olícita la imposición for
zosa de paso de Corriente eléc
trica de los terrenos afectados 
con la instalación eléctrica, cu
yos propietarios se indicau a 
continuación.
• Término Municipal .de Aifaro
Di Ramón Or doy o

Pedro Sáinz
Basilio Pérez ■ / '
Francisco Martínez
Canal de Lodosa
Alejandro Pérez
Logroño 2 de octubre de 1947.

El Ingeniero Jefe.
José R. Carracido ’

cera y última se* celebrará el día 
23 de dicho mes a la hora ya in
dicada.

Vlllarta Quintana 9 de octubre 
de 1947.

El. Alcalde

¡ , ANUNCIO
■ 1356

El día 30 del actual a lás once 
horas de sú mañana,, y con inter
valos de media hora, tendrá lu
gar en el Salón de Sesi nes 'de, 
esta. Villa ki subasta de produc' 
tos forestales que á contj.nuación 
se expresan yque h n sido aut j- 
rizaí|as por la Superioridiid en 
el B..0 de esta I^rovinciá h ® 90 
d^l día 27.de S-.-ptiepabre lütimo.

l.^ Veinticinco hayas, que 
cubican 49,393 metros .cúbicos, 
de madera y- 20 vstéixos de leña

Sección de Aguas de la Con
federación Hidrográfica del 

* Ébro

g.uesá, en el término de <Valde- 
ras-cónes» del- xMonte <Dehesa 

.del Quiñón» por el precio de. ta
sación de siete 'rail íxetecientos 
ocho pesetas,con 95 céntimos, y 
268'30 de iúdemnizaciones.

2 ” sesent.i roblé^ con 101 es I 
téteos dé léñ.f gruesa y 50 de ra ' 
majé, n el término de <La Pa I

—o —
nota-.anuncio
... . 1257 '

Don Tristán Eguía Torres y^

red del Quiñón» pprel precm 
tasación de 2.520 -prs. y 117 
indemnizaciones.

d;- 
de

A continuación se subastarán 
los siguientes Pastos: 260 pts. pa
ra 425 lanares 100 cabríos y 25 
vacuno por el precio de tasación

subastas, los que tengan cuenta.s 
pcrtdientes con este Ay un ta mien 
to, siendo el importe de este 
anuncio de cuenta del que se. le 

.adjudiquen Es robles, y harán 
efectivo su importe en el mo
mento de la subasta.

Almarza de Cameros, 9-de Oc’ 
tubre de 1947. '

El Alcalde

ANUNCIO DE SUB-\ST.\S 
* 1340 .

de 60 hayas made râblés, con un 
volumen de 53,200 metro.s cúbi* 
CO.S de madera y 75 estéreos de 
de leña, situados en la Mina de 

. Vallilengua Tasación 11.185 pe
setas. Ind^mizaci’ón 344‘89 pe
setas.

En el mismo día y hora de las 
doce 5’ media se subastarán 60 
hayas con 150 estéreos de leña 
gruesa'y 7-0 de ramaje, sitos en 
el Avellanar'de Vallilengua. Ta-
sacióQ 4800 'pesetas. Indemniza-

El día 9 de noviembre próxi-'* 
mo y hora dela.s once de su mas' ' 
ñaña, téndrá lugar en la Alcaldía 
del pueblo de Bobadilla la suba- •
ta de los Pasto.s del Monte Ma
guillo-Encinar ; orrespondiente 
al plan forestal de' 1947-48 en la 
forma que a continuación se de
tallan . *

Monte Maguillo Encinar 2888 
Hectáreas terreno. !

Para pastar 120 reses lanares.
30 roses cabrías,
40 reses vacunas
50 reses maymres.
El precio de subasta será de. 

pesetas.- • .
Todo ello con.arreglo al pliego 

de condiciones que estará ex-_^ 
puesto en la Alcaldía y el publi:

ción 183*26 pesetas.
Si por cualquier causa queda^ 

ran desiertas volverán ‘a verifi
carse rtferidíis subastas el día 9 
del mismo mes a la hora y sitios 
inoicados.

Los licitadores s sujeterán en 
todo a lus-condiciones tanto fa
cultativas- como econórhico-ad- 
ministríitivas dictadas por la Je
fatura de Montes y por este 
Ayuntamiento. '

Pázuengo.s 30 de septiembre 
de 1947.

El Alcalde,

eado por la* Jefatura de Montes: 
. Bobadiíía a 9 de octubre

1947.
de

El

El Alcalde . ;

’".EDICTO
1^64 

día 29 del actual y hora dé
lastoncé con su intervaló'de me
dia hora para cada una se cele- 

, brarán en la Casa Consistorial 
' de esta villa las subastas 'jde pro
ductos forestales que a continua
ción se expresan con sujección 
al pliego dé condiciones faculta
tivas y económico- Administrati
vas que estará de manifiesto eú 

. el acto de las mismas.
1 .® En el MonteAIehesa y Va- 

'Cariza de esta villa, pastos para 
1375 cabezas de ganado lanar 203 
de cabrío y 100 de vacuno tasa
ción 13704 pesetas.

2 .® 30 hayas, 57450 metros cú
bicos, 90 estéreos de leña gruesa 
tasación 13190 pesetas sito en el 
té’-mino de Campillo.

3 ®' 40 hayas, 77440 metros Cú
bicos, 12Ó estértos de leña grue
sa, tasación 190i^ pesetas térmi
no Campillo tíos mai eos tocón. 
•’ 4 ® 300 estéreos de ramaje, ta
sación 3000 pesetas término San- 
pedregoso etc.

Ledesma 2 de octubre de 1947.
- • - El Alcalde

subasta DE PASTOS 
1382

• El día 30 de octubre ÿ hora de 
I* las doce de la mañana, en la Ca* 

sa Consistorial, procederá a Ja 
; subasta del aprovechamiento de 
i pastos para 1100 reses lanares' 
' en el monte <Dehesa Boyal» ba 
jj'o.él pbego de condiciones^ que 

obja en la Secretaría* y tasación 
6600 pesetas. *

Y ' ■ " ANUNCIO '
' 1374

_ El día 10 del próximo mes de 
noviembre, y hora de las 11 de 
su macana tendrá lugar en la Al
caldía de esta \^lla la subastas 
de los pastos correspondientes al 
■plán forestal de 1947 48 en la for
ma que a continuación se deta- 
llna:

Monte <L^ Dehesa» de 70 Has’ 
■ para 50 vacuno y?.30Tmayor en 

latasaclón de 1260 pesetas más 
’ 54'60 pesetas de. indemniza ció 

hes, 
álMonte <Las Matas» de 720 Has 
para 420 lanares, 500 cabrío 
60 vacuno en la tasación de 12600 • 
pesetas más 432 de indemniza
ciones. '

El pliegío de condiciones tanto 
I facultativas como.ee o n ó m i c o 

administiativas se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento

j Ajamil 11 de octubre de 1947.
i - El Alcalde

; ' ' ANUNCIO
j ‘ 1375
I El día 8 ' el^ próximo mes de 
* noviembre y hora de las meé de 
; su mañana tendrá lugar en la AL 
: caldía de e.sta villa las subastas 
i de los pastos* correspondientes- 
J arpian forestal T947'48 en la for-, 
• manque a con tin nación se detallan 
i Montee La Dehesa> de 300 Has 

p a r a 187 lanares 161 cabrío
I 45 vacuno y 45 mayor, en la tasa

ción de 3570 pesetas más 230‘95 
pesetas de indemnizaciones.

' Monte <Peñauntura> de 108 
para 200 lanare.s por el precio 
de tasación de 1200 pesetas más 
76'80 pesetas de indera'nizacio- 
nes.

El. pliego de c'ondiciones tanto 
facultaLv¿is como ec o ri ó m i c o 
administrativas se hallan de ma* ■ 
nifiesto en la Secretaría dé este

A continuación se procederá a - 
la subasta de pastos en el monte 
<Ghaparrab bajo el pliego de

Ayuntamiento -V
Rabanera, a 11 de octubre de 

1947.'.
El Alcalde,

SGCB2021


